
Verbal de Responsabilidad Civil Rad 2021 – 00082 

Palermo Usuario Operador de Zonas Francas vs. Sancus ZFS  

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

CIÉNAGA – MAGDALENA 

 

 

Referencia:    Proceso Verbal Restitución de Tenencia de Inmueble Arrendado  

  Rad. N° 47-189-31-53-002-2021-00082-00. 

Demandantes: PALERMO USUARIO OPERADOR DE ZONAS FRANCAS S.A.S. 

Demandados: SANCUS ZFS S.A.S. 

 

 

Ciénaga, tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2.022). 

 

 

De conformidad con lo reglado en el inciso 2º del artículo 206 del Código 

General del Proceso, CÓRRASE TRASLADO a la parte demandante por el 

término de cinco (5) días, de la objeción al juramento estimatorio en la 

contestación a la reforma de demanda, presentada por SANCUS ZFS S.A.S., 

en calidad de demandada1, a fin de que durante ese lapso aporte o solicite las 

pruebas pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE este pronunciamiento por ESTADO ELECTRÓNICO2, y 

ADVIÉRTASE a los sujetos procesales que cualquier comunicación o acto 

procesal relacionado con este trámite, será recepcionado en el correo 

institucional: j02cctocienaga@cendoj.ramajudicial.gov.co, acatando lo 

dispuesto en la ley 2213 de 2022 y Acuerdo PCSJA22-11972 del 30 de junio 

de 2022. 

 
NOTA: NO SE UTILIZA LA FIRMA ELECTRÓNICA POR TENER INCONVENIENTE EL APLICATIVO.3 

 
1 Archivo Digital N° 28 Contestación Reforma. 
2 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga; 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-del-circuito-de-cienaga/47   
3 En vista que la página de FIRMA ELECTRÓNICA está presentando inconvenientes hoy – 3 de octubre de 

2022, se rubrica con firma escaneada. 


